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Corresponde Expte. 0-00424/04 HC.O. ', ¡ 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANtJS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA1  10026 
Articulo 1":-Facúltase al Departamento Ejecutivo en los términos previstos por la Ordenanza 

'1° 9951 y de acuerdo a Contrato de Subpréstarno suscripto con la provincia de 
Buenos a través del programa de Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, en el 
-- - - - - _, - u 	- - - ¿ 	u - rs_ 	¿. ._ - 	En flt 	It' t' 	A  JIJCILO UCI Contrato de rJeSLJflo N- 	 y 	z ir -J-%r, 5USUJJLO CJJLJC i 
República Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.l.D) el día 5 de 
junio de 1995 y  del Contrato de Préstamo Subsidiario firmado entre la 
PROVINCIA vía NACION ARGENTINA, en fecha 14 de setiembre de 1995, por la 
sU 

.ifi  d de pesos esOS 	 rn
flC 

-
t   1,  SE IIO

r Mt  ¿
I

U
L SETECIENTOS

OCHENTA Y UNO ($ 356.781), representativo en dólares estadounidenses de 
CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS UNO ( U $ S 129.40 l), a destinar 
a los fondos concedidos, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 20. El monto 
del subpréstamo se ajustará en e  momento de la firma del contrato de Ejecución 
de Obra a los valores que surjan de la licitación y estén autorizados por el 
progi-ama.- 

AItCUiO 20:-Los fondos del subpróstamo serán afectados íntegra y exclusivamente a la 
ejecución de la siguiente obra incluida en el Programa de Fortalecimiento y 
Desarrollo Municipal - P.F.M. "Pavimentación Urbana". El respectivo contrato de-
la 

e

la obra pública podrá ser aumentado o reducido hasta los porcentuales que 
autoriza el ArLI46° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, modificaciones 
éstas que deberán estar autorizadas previamente por la Unidad Ejecutora 

hm rIuvllJUidl (u.c.r.). 

Artcuio 30:-Los recursos provenientes de este préstamo se depositarán en una cuenta 
corriente bancaria denominada 'Programa de Desarrollo Municipal— Municipio de 

-, ._ ..._ 	&Efl.: - - 	u u.u_ -, 	_O 	fl.. - 	¿ un rsr'n Aflfl 	.. - - 	L L IS. ..,L 	... 
L1IU5 — rdvlfllenLaUion UW'd1I - rwyeuiu I'J UOU'+O, que se nauiInId CH CI 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, 

Articulo 4°:-En garantía del préstamo aféctansa los recursos de Coparticipación de los 
Impuestos Nacionales y rtoVic'tCties que CuUeSpoflcldfl a este LvluruClpLo, 
autorizándose a retener Ia sumas necesarias para cubrir el pago de 
amortizaciones, intereses o cualquier otro gasto que se origine con motivo del 
contrato de subpréstarno. 
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Corresponde Expte. 0-00424104 H .C. 
Artículo 50:-EI crédito se amortizará con recursos del Municipio provenientes de las cuotas' 

de recobro a los beneficiarios del proyecto enunciado en el Art. 20  de la presente 

JIL
e.r,  ordenanza. cI 

AA r+Ç,. • 1 	0. (' A e..'. 	1., 	e. ,4A., e. ,,,,,,yA r re. ,! nr,,n, 1 r., 	 le.,, re.,, ,rre.r n......   s,.,, r.'-. re. 
LIUIV '.J • ,.#1 CQ',?C la JOI LII.IQ C II lt.,'Jl 1JVI QOC Cli 1JI COLIVUCOLV  lIJO 1 CVL4I OLiO 1 ICLICOCII I'JO JC4l C1 

atender el pago de a) La contrapartida de fondos que deberá aportar la 

Municipalidad durante el período de ejecución del proyecto y b) el servicio de 

CII 11V 1 IL..ClL, 11,111 C III LCI COCO LI Ci Cli IJJI COL! Ltd. 

El Departamento Ejecutivo dispondrá en los presupuestos futuros las partidas 

1———= 
, 	 re. re. e,4e.,le.r e.e.e,r. ,i,,.r,, ,,l,..J r'.rÁr'+e.rv.,s ke.r,4',, e. i e +#..+e.  
1 lcfl,COC4I 	jaI 	CILCI ILICR ¡LI,? OCI VIS.,ILIO '_lCi JI COLCII 1 IL) 1 IC1OLCA OU L'JLCII LIcflceiacon. 

Ce.,., +. ¡e, re,.' 	r 
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	fr .L.i LJCdC4l LCR 1 iCflLV LJCLILILIVV. VIII II ILCI mCLIILI LIC la 1 CJC4l LIL'IL)l 1 LAdI 1 COLil ui'111. 

procederá a realizar el llamado a licitación respectivo, para la ejecución del 

ID re. sr,,,+,, e..,, • e. r., rl,, e.., e,! e. ,4Çr,s • 1, ')O nr,, 1,, ("tr.4 e.n.—n,e. 
1 LlyCuL.d CI 11.11 IL.ICULJ CII CI C4I LIL,UILJ £. LIC IGl ()

r'411111— 
.../I LICI 1Ç11 Ita, 

00. 	I .sr,r.l'r. e.,4,., ,nl",nlr. r,,tsr ,,.l 	JI, ,n;rr.,e. .e. 	,,r,r,r.Ie.r,A ,,r. e.e..-e.r e.J ;-..-. •4,,  
fi tI'.,.LIitJ U ._L-1 II 11,11 IL'J CILICULICLIL) 	CI IVIUI IIL.lJIL/ OC LeCh IL,CICII CI CII jICOL/O Chi LI1JLJ LIC .,C4I 11111V 

comprador-vendedor del Banco de la Nación Argentina al cierre del día anterioral 

¡4,, e.e.re.rl 	 e. le..' c.."1',     D 	 14e. 
1   D  	e. +e.,, l, 

LC C 	CLIILCLIL 	CII C,? UCI 1,? 	
e. 	

LIC 	1C  
 

L.,C4 LCIOC4 LIC III (CI CO OCI Ch 

del ocho coma noventa y ocho por ciento ( 8,98% ) anual, variable 

1 	e. Ve. 	,4,, r.re.e.e. 	r ' r1 e. ¡4,,.'. e4,, ,,4n.r e'., • y 	-1' 	(1') 1 fl\ di-- 111.    
1 ICOLI aime e. .I PCI IL/LIL' LIC 91 CIL,IQ OCI a LIC LIL',?L,ICl LV,? L,uaI ena t,L.LtLJ1  

contados a partir de la fecha del primer desembolso. Durante el período de gracia 
nfe. rAe, e.nle, 	• 	1 Ofl \ el Ç,,r. e. rr•,4 e. 	ne.4r .'4n.l 	.4,,,,,  

OC pa9chI CI II II.CI CO Cuuu flOvCl 1a .1V) LuCIO L.Oi 1 ¡LIOO a jJCII LII LIC! Pi III icr ueoCmiJL000 

sobre el capital efectivamente desembolsado. El capital se cancelará en veinte ( 

20) cuotas venciendo la primera de ellas en la fecha en que finaliza el período de 

gracia y las restantes cada noventa (90) días corridos a partir de esa fecha. 

Articulo 91:-Comuníquese,- 

0 SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2005. - 

¡ 

,€f 	 
!'   Jl 

I\ 	iwtÍñj 
tJflflMUÇ 	j 1:5:1 

\r \\/'V/ 

or 
A 

PROMULGADA POR DECR 

VE FECHA  2iJi4Y 

ro NOLO738 

05 

'e 

1 

JIA REJ. DE SU ORIGINAL 

'1 / 
*'YM AlDi 

Jal5 DIVISIÓn 'Ñ.gi.tT. 4. 
asmas, Det.to, y M..•fvela 

SS.t.tetIt de Oç.t.r. 



1 

1 

lo 
Ob 

o 


